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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 20 
EL OONGRESO NACIONAL. 

DECRETA: 
Articulo 1.-Aproba.r en todas y cada una de aus partea 

el A.cuerdo No. 001415 del Poder Ejecutivo, con fecha 3 de 
IOtiembre de 1982 que contiene el Contrato de Reconstrue
eióQ del Camino Chepelares-El Sompoper~Potreritos de la 
Dencit.a, localizado en el Departa.mento de Copán, celebrado 
entre la Procuradora General de la República, Abogado EU .. 
abetb. Chiuz Sierra, en representación del Gobierno de 
Honduras y el señor René Ornar Gámez, representante de la 
Coutnictora Profesionales de la Constrneción, S. A. de C. 
V. (PRODECON), que literalmente dice: 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
<X>llUNICACIONES OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

ACUERDO No. 001415 

Tegucigalpa., Distrito e.entra\, 3 de noviembre de 1982 
FL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPUBLICA, 
ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato de Construcción 
1J11 literalmente dice : 

''OONTRATO DE CONSTBUCCION 

ELIZABETH CHIUZ SIERRA, Procurador General de 
la República, en representación del Gobierno de Hondlll'88, 
}Kl'una parte, y que en lo sucesivo se llamará "EL GOBIER
NO" y RENE OMAR GAMEZ PANCHA.ME, mayor de edad, 
r.aado, hondureño, Ingeniero Civil, con Tarjet.a. de Identidad 
No. 23; Folio 238, Tomo 25, extendida en San Pedro Sula., 
Impuesto sobre la Renta No. 092910. Solvencia Distrital o 
llunicipal No. F·809603, Registro Tributario Nacional No. 
PJUPBY, en su calidad de Gerente de la Constructora PRO
llSIONALES DE LA CONSTRUCCION, S. A. de C. V. 
f PRODECON) , con domicilio en la ciudad de San Pedro 
Stda, mediante Poder otorgado por el Consejo de Adminis.. 
tracl.6n según consta en F.scritura Pública No. 96, autorizada 
f.Tl San Pedro Sula, con fecha 5 de Noviembre de 1980 otor
gada por el Notario Carlos Armando Avila Banegaa;' quien 
en adelante se llamará "EL CONTRATISTA", hemos conve
llia:> en celebrar como al efecto celebramos el presente Con
~ de Construcción bajo los antecedentes y estipulacionea 
~tes: ANTECEDENTES: 1) Gobierno de Honduraa 
lil .tebrado con el Gobierno de los Estados Unidos de Amé
"' por medinde.. k=t.Ygencia para el Desarrollo Intemacio
~ (AJD) ~venio de Préstamo No. 522-T.035. desti-:-r.,• '. . ·-' 

CONTENIDO 
DECRETOS NUMEROS 20 y 71 

Febrero y Abril de 1983 

OOMUNICA.CIO~, OBRAS PUBUCAS Y TRANSPOB'l'E 
Acuerdos Nos. 032 y 044 - Enero y Febrero de 197'1 

AVISOS 

»:~do parte. de esos fondos a la rehabilitación y construc
c1on de cammos de acceso y vecinales en la zona nor
occidental del país. 2) El Ministerio de Comunicacionee, 
Obras Públicas y Transporte, el que en adelante se Ua.mari. 
"EL MINISTERIO", será la dependencia ejecutora de este 
Proyecto. 3) De conformidad con lo previsto y regulado en 
el referido conv~nio. se celebra el presente Contrato, de 
acuerdo con las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: REPR~ENTANTE DEL GOBIERNO.
Para todo lo concerniente a la ejecución y cumplimiento de 
este Contrato se designa como representante del Gobierno 
a la Dirección General de Caminos, dependencia de la Secre-
ta.rla de Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte, que 
se identificará como "LA DffiECCION''. 

SEGUNDA: SUPERVISION.-La Supervisión por par~ 
te del Gobierno, se efectuará por medio de un Ingeniero a. .. 
vil, que será contratado por la Dirección General de Qmñ... 
nos, quien será responsable de: Control y aprobación de I& 
calidad, eficiencia y cantidad del equipo control y aproba
ción de la calidad de IOE1 materiales a emplearse en el Proyecto, 
revisar y certificar estimaciones de pago, preparar informes, 
informar a la Dirección, tan pronto como sea posible, la ocu
rrencia de cualquier hecho o condición que pueda demorar 
la terminación del Proyecto. 

TERCERA: DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS.-El. 
Contratista con elementos suficientes, que suministrará por 
su cuenta. se obliga a realizar los trabajos de reconstrucción. 
del Camino CHEPELARES-EI.rSOMPOPERO-POTRERI
TOS DE LA ELENCITA, localizado en el Departamento de 
Copán, de conformidad con las especificaciones generalee 
para la Construcción de Carreteras y Puentes de la Direcci6n 
General de Caminos del año de 1976. 

CUARTA: PROGRAMA DE TRABAJO.-EI Contratis
ta se obliga a presentar a la Dirección el Programa de trar 
bajo definitivo a más tardar quince (15) días después de 
emitida la Orden de Inicio, mientras no haya cumplido con 
este requisito, no se le dará trámite a ninguna estimación. 

QUINTA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS.-a) Los 
servicios mecanizados y de precios unitarios que preste el 
Contratista con su propio personal, equipo y demás elemen
tos necesarios, serán pagados de acuerdo a loe precios que 
a continuación se detallan: 
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TABLA DE PRECIOS UNITARIOS 

No. Descripción 

1 Limpieza. Derecho de Vía 
2 Concreto Clase 11B" 

para vados 
3 C:Oncreto Ciclópeo 
4 Mampostería para 

Cabezales 
5 Tragantes 
6 Material selecto (Sub-Base) 
7 T. C. R. @ 24" 
8. T. C. R. @ 30" 
9 T. C. R. @ 36" 

10. T. C. R. @ 42" 
11 T. M. C. ~ 24:" 
12 T. :M. C. ~ 30" 
13 T. M. C. ~ 38" 
14 T. M.C. Q 42" 
15 T. M. C. Q 48'' 
16 T. M. C. Q 60" 
17. Cero Derecho de Vía 4 Hilos 
18 Plataforma de madera curada 

para puentes con tablones de 
3" x 12'', viguetas de 6" x 8" 

Unidad Precio Unitario 
Lpa. 

Ha. 

M3 
M3 

e.u. 
M3 
M.L. 
M.L. 
M.L. 
:M.L. 
M.L. 
.M.L. 
M.L. 
M.L. 
M.L. 
M.L. 
M.L. 

1,200.00 

310.00 
210.00 

210.00 
750.00 
21.00 

200.00 
280.00 
350.00 
500.00 
280.00 
315.00 
425.00 
500.00 
625.00 
870.00 

4.00 

y vigas de 12" x 12" M.L. 1,100.00 

TABLA DE PRECIOS ALQUILER DE ~UIPO 

No. Deacripción Unidad Periodo Taaide 
Alquiler 

1. Tractor de 105 HP con 
desgarrador y conver-
tidor de torsión cu por hora 80.00 

2. Tractor del~ HP con 
desgarrador y conver-
tidor de torsión e.u. por hora 90.00 

3. Tractor de 160 HP con 
desgarrador y conver-
tidor de torsión e.u. por hora 110.00 

4. Tractor de 200 HP con 
desgarrador y conver-
tidor de torsión e.u por hora 125.00 

5. Motoniveladora de 125 
HP e.u. por hora. 65.00 

6. Motoniveladora de 135 
HP e.u. por hora S0.00 

7. Cargadora de 1.5 Ydas. 
cúbicas cu por hora 60.00 

8 Cargadora. de 2 Ydas. 
cúbicas e.u. por hora 70.00 

9 Volqueta de 5 M3 e.u. por hora 35.00 
10. Volquetas de 10 M3 e.u. por hora 80.00 

1. Compresor de Aire 
Q>mpleto de des (2) 
muletas 

12. Compa.ctadora de rodillo 
vibratorio de 8-12 t.o-

e.u por hora 85.00 

neJadas auto propnlaada e.u. 
13. Tanque de Agua 2,000 

por hora 15.00 

a 3,000 galona eon 
bomba de lleD&do in-
tegrada y SU8 propio9 
dispositivos de ~ e.u. por hora 35.00 

14. Low Boy con su 
cabem.l de 40 
toneladas e.u. por Km&. S.00 

15. Compactadora Paf.a de 
Ca.In de tiro de 3 
a 5 tcmeladas e.u.. por hora S5.00 

16. Tractor Agñcoi. 
60-70 HP e.u. por hora 35.00 

Para la ejecución del preeente Contrato y debido al U-
tema de trabajo, el Gobierno estima neceaario que el Qme 

=--
tratísta deberá ~antener como mímmo en la obra el IÍ· 
guiente equipo: 

1 Tractor de 140 HP con ripper. 

1 Motoniveladora. 

1 Compactadora. 

1 Tanque de Agu&. 

EJ Contratista deberá mantener en operación normal en 
la obrat el equipo adecuado y necesario que a juieie del Jn. 
geniero se requieran con el propósito de cumplir .con el avan
ce indicado en el programa de traba.jo. Durante la ejecución 
del presente Contrato, los trabajos estarán dírigidOf.t par un 
Ingeniero que resida en el proyecto, inscrito en el Colegkl 
de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH) de capacidad y 
experiencia reconocida, quien será aprobado por LA DIRJOC'
CION y estará facultado para representar y actuar en nom
bre del Contratista 

SEXTA: PLAZO DE LOS SERVICIOS.-Para la ejecu
ción de los trabajos objeto de eate Contrato, el Contratista 
se compromete a comenzarlos a más tardar dentro de lm 
diez (10) días siguientes a la fecha de recibida la Orden de 
Iniciación emitida por Ja Dirección y se compromete y obliga 
a terminarla a satisfacción del Gobierno, dentro de un pluo 
de trescientos (300) días calendarios, contados a partir de 
la fecha que se fije en la correspondiente Orden de Inicio 
que le dará la Dirección, salvo las prórrogas del plazo que 
por razones justificadas se le considere al Contratista de 
conformidad con lo previsto en este Contrato, por cada dia 
de demora o atraso en la ejecución y entrega de la obra.. da
rá derecho al Gobierno a deducir automáticamente y ain re
querimiento alguno, de cualquier cantidad de dinero que se 
adeude al O:mtratista la suma de (Lps. 100.00) CIEN LEM
PIRAS EXACTOS diarios hasta. k debida. entrega. y recep
ción de la obra en la forma estipulada en este C.Ontrato. 

SEPTIM.A: MODIFICACION.-CuaJquier modifielclón 
o cambio del presente Contrato se hará por escrit.o y f"uma
do por las partes contratantes. Toda modificación o cambio 
no aprobada por la AID no será financiada por ésta. Para 
los efectos anteriores deberá sujetarse a lo estipulado en el 
Artículo N 11 58 de Ley Orgánica del Presupuesto y al Ar· 
t.foulo N~ 31 de las Disposiciones Generales del Presupuesto. 

OCTAVA: MONTO DEL OONTRATO.-Et Gobierno 
pagará al Contratista por las obras objeto de este Contrato. 
ejecutadas satisfactoriamente y aceptadas por el Gobiemo y 
aplicados a las cantidades de obra efectivamente reaUzadu 
por el Contratista. Para los efectos de este Contrato se acep
tan las cantidades de obra indicadas en el pliego de licitación 
como aproximadas. El valor de este O>ntrato es de . . . 
Lps. 837,160.00 (OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
CIENTO SESENTA LEMPIRAS EXACOOS), según la Ta· 
bia de Precios Unitarios y Alquiler de Equipo que forman 
parte de este Contrato. El valor de este Contrato a.fectari. 
el Programa 3-M, Fondos Externos provenientes de! J>ré&. 
tamo AID 522-T..035 del Proyecto: CAMINOS VECINALES 
Y DE ACC&<;O EN TODO EL PAIS. 

NOVENA: PROCEDIMIENTO DE PAGO.-El Gobier· 
no reviaará antes de efectuar el pago, los certificados -.. 
8Ua.les de las cantidades de traba.jo verificado, pl'fJi)U'ldal 
por el Contratiat:a. tambJén pagará huta el ochenta por 
ciento (80% ) del valor de los materiales puest:oe en la otn 
para ser inCOl"pOl"8doa posteriormente en la mi•a :m.tla 
EatimacionM debidamente aprobadas por el Ingeniero Su
pervisor deberán aer remitidas a la Direeeión para. la com. 
pondiente autnrizac.ión, Ju que posteriormente deberin • 
met.ene a Ja Oficina. de Crédito Público del Vinieteftode Ha· 
ciencia y Crédito Público para su pago loa pagos - ..... 
por aeocioaeB de ce•úvw terminados. ee'decir con el •h-W 
de Sub-Bue oolaado, eonfonnado ~' .. c.-
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tlmli&J, ecn Jos respectivos drenajes meoores y obras acceso
dll; lu estimaciones deberán acompañarse entre otros docu
.-tos de lOs siguientes: a) CERTIFICADO DE CUMPLI
IJDl'IO DE SERVICIOS. Este deberá extenderlo el Supervi
• del Proyecto como sigue: "El suscrito CERTIFICA que: 
1) Loe servicios por los cuales se solicita el pago hBn sido efec
tlldas atiaf~t.oriamente, y son pagados de conformidad con 
k11 términos del Contrato. b) PAGO F'INAL. El pago final 
al Omtra.türta por loe servicios prestados bajo este Qmtra.to, 
1e hlri hasta que se haya comprobado que el mismo no ten. 
p tleudas con terceros debido a trabajos o suministros de 
mteriales para el Proyecto, problemas laborales y 11e haya 
tlargado una. exoneración de cualquier reclamo para. el pago 
ftllll Le. Supervisión emitirá un certificado de cumplimiento 
*pago final en la siguiente forma: El suscrito CERTIFI
CA que: Los servicios por los cuales se solicita el pago fi-
111. atiafacen en todos los aspectos las estipulaciones pres-
crltu en el Contrato. FIRMA.. . . . . . . . . . . . . . TITU-
LO: SUPERVISION DEL PROYECI'O: ................ . 
m:BA.: .......... . 

DiXmtl.A.: RETENCION.-De los pagos menML8.les se 
flllmdri el diez por ciento (10%) que se devolverá hasta que 
la Dirección haya aceptado la obra. y se hayan tomado laa 
mclc1u para asegurar que todas las deudas y reclamos 
plDllienteB bajo el Proyecto hayan sido satisfechas. A ese 
6atc> el Contratista publicará un aviso en uno de loa pe:rió. 
.. de mayor circulación en Honduras, en tres (3) dfas 
11m cati\ltl8 manifestando que cualquier peraone. que tenga 
_. o reclamos pendientes con el Cbntratiata deberin 
,...tarlos a éste en el término de los treinta (30) diaa de 
11¡ pultlicación para. su resolución. El anuncio además deberá 
Mmente especif'~ar que la Dirección no será respoD.18.ble 
ie Cllllquier cuenta o reclamo pendiente que se presente des
,.,. del periodo de treinta (30) días. El aviso del O>ntra
tllta deberá ser aprobado por la Dirección previo a su publi
eaei6n. Cualquier cuenta o reclamo no resuelto dentro del 
periodo de treinta dias, deberá ser informado a la Dirección 
dentro del mismo período. La Dirección no devolverá la re
...aón hasta que todas las cuentas o reclamos sean re
llelt.09. 

DECIMA PRIMERA: OOLOCACION DE ROTULOS.
• Contra.tista deberá colocar en Jos lugares de traba.jo, ró
bllas montados eon toda seguridad y dura.bles, plenamente 
llllbles de no menos de 2.50 metros de largo por 2.00 metros 
de alto. Estos rótulos deberán identificar el proyecto como 
tllaaciado con fondos de la AID, el nombre del proyecto y 
-'quier otra información de interés para la Dirección. El 
~ deberá mostrar el emblema oficial de SECOPT y el 
-~ AID "Las manos entrelazadas". 

DEX!IMA SEGUNDA: EMPLEO DE MIEMBROS DE 
Ll COllUNIDAD.-El Contratista y las demás empresas 
idftluales o sociales que contrate la Dirección, se compro
.ten a. emplear hasta donde sea. posible a personas pertene· 
...... a las comunidades beneficiadas con Jos tra.bajOl!l oh-
jete de este O:mtrato. 

DECDlA TERCERA: IMPUF.8TOS.-El presente Qm. 
tlato ee financiado con fondos proveniente& del Convenio de 
~o Internacional suscrito entre el Gobierno de Hon. 
cllraa y el Gobierno de los Estados Unidos de América, a. tra.-
• de la A.ID, identificado con el No. 522-T..035, el cual a la 
• eati supeditado al Convenio General para Cooperación 
hómica celebrado entre el Gobiemo de Honduras y el 
Golllemo de los Estados Unidos de América el 12 de abril 
.. m.t, ap:obado por el Soberano Congr&lb Nacional de Hon
...., eegún Decreto No. 93 del 28 de abril de 1961 y vi
.... & partir del 27 de mayo de 1961, me<Uante los cuales 
• eltabJece que los bienes ' servicios directamente relaclo
.... con el Proyecto y f°manciados ha.jo loa progra.maa de 
tlit --.encía, eatarán exentos de responsabilidad financiera 
•....,. loe impuestos identificables (derechos de aduana, 
• 11 1 m, 2~t·.1estoa &obre ventas_ etc., eulu:yendo 
!__~; Renta), esta.b1ecidoe por el Gobierno de 
-....,. ndo dentro de estos aumentos a impuestos 

ya establecidos, así como nuevos impuestos o gravámenes 
que se establezcan. Será responsabilidad de la Dirección ha
cer todos los trámiter: y diligencias necesarias dentro de las 
dependencias del Gobierno, para obtener las dispensas a que 
tenga goce el C.Ontratista y mantener a éste libre de toda 
responsabilidad direct.a. en la obtención de tales dispensas 
de derechos, gravámenes, impuestos comisiones, etc. 

DECIMACUARTA: PROCEDENCIA DE LOS BIENES 
Y SERVICIOS.-Los bienes y servicios que se adquieran 
para llevar a cabo loe trabajos de este Contrato o incorporar
los en las obras, deberán tener su fuente y origen en Hondu
ras y en los países incluidos en el Código Geográfico de la 
AID 941. 

DECIMA QUINTA: RECLAM:OS.-Cualquier intención 
de reclamar deberá notificarse a la Dirección, dando las ra
zones del caso, dentro de los siete ( 7) días después del co
mienzo de la causa que es base del reclamo; de cualquier 
manera. el reclamo completo se deberá someter por escrito a 
la Dirección dentro de los quince ( 15) días después de la 
terminación de la causa del recl&m.o. Si el O>ntra.tista. no so
mete el reclamo o la notificación de intención de reclamar 
dentro del periodo especificado, quedará el Gobiemo auto
máticamente relevado de toda responsabilidad. 

DECIMA SEXTA: NOTIFICACION DE MORAS.-El 
Contratista se compromete & informar por escrito a la Di· 
rección o a su representante el acaecimiento de cualquier 
hecho o circunstancia que pudiere demorar o impedir el nor
mal desarrollo o terminación del trabajo objeto de este Con· 
trat.o en el plazo estipulado. El Contratista informará, ui
mismo de las medidas que se han toma.do para corregir o 
atender dicha situación. Queda entendido que el Contratista, 
dentro de los tres ( 3) días sui.iguientes de que se inicie un& 
demora lo notificará a la Dirección por escrito explicando 
las ca uJa.s de la misma. Esta última evaluará loe hechos y al
cances de la demora. y com.unicará al Contratista dentro de 
un período razonable de tiempo su decisión al respecto. 

DECIMO SEPTIMA: TERMINACION DEL OONTRA
TO.-El Ministerio, podrá en cualquier momento dar por 
terminado los trabajos objeto de este O:mtra.to, total o a in
térvalos y en parte, por: 1) O>nveniencia, de conformidad 
con esta cláusula, siempre y, cuando el Ministerio determine 
que t.al terminación es mejor para los intereses del Gobier· 
no, 2) Por incumplimiento de las obligaciones y responsabi
lidades del Contratista, 3) Por infracción de las cláusulas 
del Contrato 4) . Cuando el Contratista no iniciare la. Cbna
trucción de la obra en la fecha que se fije en la Orden de 
Inicio, 5) Si la ejecución de la obra convenida se ha retra
sado sin causa justificada en un treinta por ciento ( 30 % ) , 
6) Por motivos que constituyen fuerza mayor o ca.so fortui
to. De haber motivo de terminación ésta se hará mediante 
notificación escrita al Contratista, indicando los motivos de 
dicha terminación, dicha notificación se hará en la. forma y 
de acuerdo con la información que se dé en dicha notifica
ción y no perjudicará ningún reclamo anterior que el Go
bierno pudiere tener contra el Contratista. Al recibir die.ha 
notificación el fuitratista inm.ediat.amente descontinuará a 
menos que la notificación especifique lo contrario. todos los 
tra.ba.jos y la. tramitación de pedidos de material, facilidades 
o suministros relacionados .con la parte del Contra.to que se 
dé par teminado y procederi. a cancelar lo más pronto po
sible todos los pedidos existentes. y dar por terminado ~ 
dos los subcontra.tns si dichos pedidos o subcontratos se ~ 
lacionan con la parte del Contrato que tre ha dado por t.er
minada. Cuando la terminación del C.Ont.rato se realice por 
conveniencia del Gobierno. este reembolsará al C.Ontratista 
por todkls los gastos, subsiguientes aue sean razonables y 
necesarios, efectuad08 de.spuf.s de la fecha en que se dé por 
terminado el c.ontra.to y eBtos gut.os deben ser previamente 
justificados por el Contratista. 

DECIMA OCTAVA: <DMPROMISOS Y OBLIGACIO
NES DEL OONTRATISTA.-El Contratista se compro
mete y ob1iga por este acto a prestar toda eoopera.eión para 
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que el proyect.o se realice de acuerdo al programa originsJ. 
y atender las recomendaciones que para la correcta ejecu
ción de la obra, le hagan el supervisor. 

DECIMA NOVENA: RESCISION POR EL OONTRA· 
TISTA.-El Contratista tendrá el derecho de terminar el 
Contrato por razones de pagos pendientes. El pago pendien
te se define como el pago que no se ha.ya efectuado dentro 
de los 90 días de su vencimiento, siempre y cuando el pago 
no 1E retenga por razones de incumplimient.o por parte del 
Contratista. Si el Contratista ejerciere el derecho de tenní· 
nar el Contrato tal como se escribe anteriormente. éste 
deberá presentar su A viso de Terminación por escrito al 
Ministerio. Al terminar el Contrato de conformidad con esta 
cláusula, se acordará la liquidaeión final del Contrato, de 
conformidad con las provisiones aplicables de la cláusula 
décima séptima de este Contrato. 

VIGESIMA: LIBROS Y REGISTROS.-Para asegurar 
e1 .cumplimiento de los requisitos del Contrato, tales como 
fuentes y origen de los materiales, equipo y servicios utm .. 
zados, montos de exención de impuestos. excluyendo costos y 
otros requerimientos, el Contratista deberá mantener libros 
y registros adecuados concernientes a las transacciones bajo 
el Contrato y los pondrá a disposición del representante del 
Gobierno y los de la AJD, debidamente autorizados para su 
inspección y auditoría. durante el término del Contrato y por 
un periodo de tres (3) años, contados de la fecha del último 
pago bajo el Contrato. 

VIGESIMA PRIMERA: EFECrQS LEGALES DE 
APROBACION DE LA AID.-Este Contrato será financiado 
con los fond0g del Préstamo NO) 522-T035 del Gobierno de 
los Estados Unidos de América, a través de la Agencia para, 
el Desarrollo Internacional (AID) y el Gobienio de Hondu· 
ras. Las partes entienden que el Contrato ha reservado 
determinados derechos de aprobación a la AID, tales como 
El derecho a aprobar los términos de este Contrato, el 
Contratista y cualquier o todos los planos, informes, especi
ficaciones, subcontratos, documentos de licitación, diseños u 
otros documentos relacionados con este Contrato y con el 
proyecto del que es parte. Las partes además comprenden y 
convienen que la AID al reservarse cualquier o todos los 
derechos de aprobación anterior, obra solamente como enti
dad financiera, para asegurar el uso adecuado de los fondos 
del Gobierno de los Estados Unidos de América y que cual· 
quier decisión de la AID para ejercer o abstenerse de ejercer 
estos derechos de aprobación, lo hará en su calidad de entidad 
financiera en el curso de financiantlento de este Proyecto, y 
no deberá' interpretarse como que la AID sea parte del 
presente Contrato. Las partes comprenden y convienen en 
que la AID podrá eventualmente, conjuntamente o por 
separado tratar asuntos relacionados ieon estos derechos y 
con el Proyecto del que éste Contrato es parte, sin que con 
ello incurra en responsabilidad y obligación alguna respecto 
a las partes conjuntamente o con cualquiera. de ellas. Cua\ .. 
quier a.probación (u omisión de desaprobación) por parte de 
la AID no impedirá que el Gobierno de Honduras o la AID 
bagan valer cualquier derecho o releve al Contratista de 
cualquier obligación que pudiera, en algún otro modo, tener 
respecto al Gobierno de Honduras o la AID. 

VIGESfMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD CIVIL 
Y OTRAS.-El Contratista deberá cumplir con todas la.a 
leyes Iaoorales del país, y cubrirá al Gobierno de toda recla.
mación por responsabilidad civil provenientes de Pérdidas, 
daños o perjuicios ocasionados a terceros en su personas o 
bienes. Asimismo, el Contratista cubrirá al Gobierno de toda 
reclamación, demandas actuaciones judiciales, etc.. por 
consecuencia de la aplica~ión de Leyes laborales, de previsión 
o seguridad social y cualesquiera otras que establezcan 
cargas u obligaciones respecto a los trabajadores del Contra
tista, subcontratista.s y demás personas que presten servicioe.

1 al Contratista. 1 

VIGESIMA TERCERA: AUMENTO EN LOS OOSTOS. 
-La Dirección podri. reconocer al Contra.tiata cualquier 

aumento que sufriera en el mercado los precios de comlJOlti.. 
bles. lubricantes. cemento, tubería de metal corrugado 
tuberia de concreto reforzado y mano de obra, a partir de Ja 
fecha de apertura de plicas, siempre que Wes aumentoa ha
yan sido autorizados mediante Acuerdos del Poder Ejecutho 
o Leyes promulgadas por el Congreso Nacional, y que aeaa 
utilizados en la ejecución del Proyecto. El Contratista lbmete 
al Gobierno una lista certificada y firmada de las cotizacionee 
de dichos materiales que recibió antes de la apertura de 
plicas y que utilizó en la propuesta para este proyecto, la que 
servirá para evaluar cualquier aumento en el precio de lcJI 
mismos, que pudiera ocurrir y ser causa del reclamo por 
parte del Contratista. Para. el reconocimiento y pago de talea 
aumentos el Contratista deberá presentar a la Dirección una 
solicitud exponiendo las razones del aumento, adjunto a eat& 
solicitud deberán presentar una lista firmada, de las cotiza.. 
eiones sobre dichos materiales, acompaña.das de las copias de 
tales cotizaciones que recibió antes de la fecha de apertura 
de plicas y que uti1iz6 en la propuesta para este proyecto, 
este listado deberá ser aprobado por el superviso!', quien 
certificará que los aumentos objeto de esta solicitud han sido 
utilizados en la ejecución del proyecto. El Gobierno queda. 
fa.cuitado para llevar a cabo las averlguaciones que considere 
conveniente y necesario a efecto de constatar la veracidad y 
exactitud de los precios de las cotizaciones que sirven de base 
a los reclamos del C.Ontra.tista, así como los precios de lu 
nuevas cotizaciones. El Contratista no podrá retener la 
documentación por más de tres ( 3) meses sin someterla a 
revisión por parte del Gobierno. transcurrido este plazo,_ el 
Contratista perderá todo derecho a reclamo. La adulteraei6o 
de los precios de las cotizaciones que se entregarán al mo
mento de la licitación, dará Jugar a la des~alificación del 
Contratista.. En las cotizaciones de los materiales se deberá 
incluir la forma. de pago, periodo de va.li~ez de la. c~i6a 
y demás condiciorres en que el Contratista adqwnra lOI 
materiales. El límite de financiamiento por parte de la AID 
por los costos adicionales, será aprobado previamente por 
ésta, cualquier costo adicional no aprobado por l& AID, no 
será financiado por ésta. 

VIGESIMA CUARTA: FUERZA MAYOR.-Por fuerza 
mayor se entenderán causas imprevistas fuera del control del 
Contratista., incluyendo pero no limitándose a: Incendios, 
inundaciones epidemias restricciones de cuarentena, huel
gas. em barg~ sobre fletes, etc., cuando éstas, se ~xti.endaa 
por un plazo irriazonable, ambas partes pueden rescmdir e.ste 
Contra.to. 

VIGESIMA QUINTA: CESION.-El O::mtratista. no 
podrá ceder su obligación de cumplir lo estipulado en est8 
Contratot sin el preVio consentimiento escrito de recibir pa
gos bajo el Contrato, requerirá el consentimiento de la 
Dirección. 

VIGESIMA SEXTA: MOVILIZACION.-El Contratista 
recibirá del monto total del Contrato una cantidad da 
SETENTA MIL LEMPmAS EXACTOS 

0

(Lps. 70,000.00) eu 
concepto de movilización para cubrir gastos de traslado de 
personal. equipo, materiales, etc. Esta cantidad será recibid& 
en la primera estimación que el C.Ontratist.a presente al 
Gobierno y será. amortizada a partir de la aiguiente estim&
ción mediante deducciones del 10% de cada una de ellu; ea. 
la estimación final o en la. penúltima. se le deducirá el -.Ido 
que hubiere pendiente. El Contratista deberá presentar UU& 

prantia equivalente al 100% de lo recibido por concepto de 
movil~i6n. 

VIGESIMA SEPI'IMA: DOCUMENTOS QUEroRKA.N 
PARTE DEL OONTRA TO.-Forman parte de este Contrato 
y con él constituyen un sólo cuerpo legal: a) L88 especifica.. 
dones para construcción de ca?Teteras y puentes de la Di· 
rección General de Caminos. b) La oferta. del Contratiat& e)' 
La Orden de Iniciación. d} Las cauciones que deberá otorgar 
el Contratista ante la Contraloría Gen~l_a Repúhliea. e) 
Documentos de Licitación. 
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VIGD3IMA OCTAVA: CAUCION.-El Contratista para 
pran.tizar la total ejecución del Contrato, por este mismo 
acto 1e obliga a rendir caución ant.e la Contraloria General 
de la República, del veinte por ciento ( 20%) del valor total 
del Omtrato. La vigencia de la caución que rinda el Contra· 
UD terminará sesenta (60) días después de haber vencido 
el pluo dado al Contratista para ejecutar la obra convenida 
o enmiendas por extensiones de tiempo, las cláusulas de la 
CA.UCION que sean incompatibles con lo est.ablecido en este 
O:mtn.to se tendrán como no puestas. El Contratista deberá 
pre.eentar a la DIRECCION una copia de Ja CAUCION ren
dil& ante la Contraloria General de la República. 

VIGF.SIMA NOVENA: MODO DE DmIMIR LAS 
OONTROVERSIAS.-Las controversias que surjan por la 
ilt.erpretación y aplicación de las cláusulias del Contrato y 
qae no puedan ser dirimidas mediante un arreglo directo con 
ta Dincci6n deberá ser resuelto por el Ministerio de Comu
*8ciones, Obras Públicas y Transporte, quien previo estudio 
del t.880 dictará su resolución y la comunicará al CONTRA
TISTA: dicha resolución tendrá .carácter definitivo dentro 
de la Vfa Administrativa, contra la resolución del Ministerio 
ea1ri el recurso de amparo ante los Tribunales competentes. 
.blhu partes aceptan las anteriores estipulaciones y firman 
ti ¡reaente Contrato. en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
a.ntral, a los tres días del mes de noviembre de mil nove-
cimtoe ochenta. y dos.- ( f y B) ELJZABETH cmuz 
SIERRA, PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICK. 
-(f) RENE OMAR GA'.MEZ PANCHA.ME GERENTE 
a>NSTRUCI"ORA up R O O E O O N". - COMUNIQUESE: 
ROBERTO SUAZO CORDOVA. EL SECRETARIO DE 
l8TADO EN LOS DESPACHOS DE COMUNICACIONES, 
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE, JOSE AZCONA 
DILBOYO. 

Articulo 2<)-El presente Decreto entrará en vigencia a 
(lll"tir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La. 
Gaceta''. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el 
8alón de Sesiones del Congreso Nacional, a los ventitrés días 
del mee de febrero de mil noveeientoe ochenta y tres. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 

Presidente 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 

Secretario 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARAOO 

8ecretGrio 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tan.to: Ejecútese. 

Tegucigalpa., D. C., 28 de febrero de 1983.. 

R088TO SU.AZO CORDOVA 

Presidente 

a.retaría de F.stado en los Despachos de <l:imunicacioneB, 

Cilla Públicas y Transporte, 

DECRETO NUMERO 71 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: "Que los bosques constituyen el n-
curso natural conocido más importante con que euenta eJ 
país" y que su protección y conservación es atribución del 
Estado, de conformidad con el Decreto Ley No. 103 del 10 
de enero de 1974. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 340 de la Constitu
ción de la República establece que ºLa reforestación del país 
y la conservación de los bosques se declara de conveniencia 
nacional y de interés colectivo". 

CONSIDERANDO: Que es de suma importancia dictar 
medidas a fin de proteger los bosque~ contn: la !ala irracio
nal y los incendios forestales para evitar daños UTeparables 
a la economía y ecología del país, la dismin~ción de las fuen· 
tes de abastecimiento de agua a las poblaciones, la destruc
ción de la flora y la fauna nacional y en general el deterioro 
del ambiente. 

CONSIDERANDO: Que es atribución de la Administra
ción Fbresta1 del Estado, por razones de orden público 1: 

interés social, 'velar por la estricta aplicación de la Ley Fo
res.tal y emitir las disposiciones necesarias a fin de proteger 
y conservar los bosques y 1as cuencas hidrográf ic.as, con eJ 
fin de garantizar los máximos beneficios ectmoIDicos y so· 
ciiales, para conservar y mejorar el ambiente. 

POR TANTO: 
D EC RETA: 

Artícul'o 1.-Declarar el año 1983 e.orno ''.A:RO DE LA 
PROTECCION FORESTAL, MEJORAMIENTO Y CON
SERVACION DEL AMBIENTE". 

Artículo 2.-Decla:rar como zonas de peligro de Incen · 
dros Forestales todos los bosques de pinos existentes, tantc 
en áreas de protección intensiva como extensi\1a de confor
midad con la Ley Forestal. 

Artículo 3.-Declarar como zona de protección intensi
va de interés fo¡oestal los bosques hondureños de hoja ancha.. 

Articulo 4.-Esta.blecer como zonas de protección La 
Flora y La. Fauna de la Cuenca del Golfo de Fonseca, de la. 
familia rizoforáceas, especialmente el mangle. 

Artículo 5.-ReC!Onocer el Comité paria el Mejoramientt; 
y conservación del ambiente como una Asociación Civil que 
sirva de apoyo a las instituciones gubernamentales especia
liu.das en el manejo de los recursos naturales a fin de coor
dinar sus acciones de planificación y ejecución de las acti· 
vida.des tendientes a la ct>nservación y mejoramiento deJ 
ambiente. 

Artí.culo. 6.-Integmr los comités departamentales y 
municipales en toda la República, en los cuales Jos represen. 
tantee locales del Comité para el Mejoramiento y Conserva
ción del Ambiente, actuarán como Cottrdinadores del Comité 
Nacional para ejecutar las actividades tendientes a la con
servación y mejoramiento del ambiente. 

Artículo 7.-El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Centralt en 
el Sal6n de Sesibnes del Congreso Nacioml, a. los ocho días 
del mes de abril de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EF'RAIN BU GIRON 
Ptreaidente 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario 

AJ Poder Ejecutivo. 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Por Tanto: Ejecúteae. 
Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1983 

ROBERTO SU.Aro CORDOVA 
President.e 

Miguel Angel BmlDa Beye& 

Secretario de Emtado en el Despacho de Recur80B Na.
tvalea. 
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JEFATURA DE ESTADO 

Comunicaciones, Obras Púbbs 
y Transporte 

Acuerdo N" 044 
Tegucigalpa, D. C., 3 de febrero de 

1977. 

Vista: La solicitud presentada a 
este Despacho el 30 de septiembre de 
1976, por el Abogado Darlo Humber
to Montes, mayor de edad, casado .. 
de este vecindario, actuando en E::-u 
carácter de representante legal de 
"Transportes Aéreos Nacionales, S 
A. (TAN AIRLINES); contraída a 
solicitar aprobación de tarifas para 
grupos de cuatro a diez personas, 
incluyendo paseos terrestres, que su 
reprerentada desea poner en vigor en 
la ruta de Belize a México y viceversa 
de San Pedro Sula a México y vice
versa; de Tegucigalpa a México y 
viceversa, según descripción que hace 
en su solicitud. 

Resulta: Que admitida la solicitud 
se le dió el trámite de Ley y se 
mandó oir a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil y Procuraduría 
General de la República quienes fue
ron de opinión porque se aprobara 
las tarifas solícitadai2. 

Considerando : Que la solicitud se 
encuentra arreglada a derecho, por 
lo que es procedente resolverla favo
rablemente y que el Poder Ejecutivo 
está facultado para aprobar, impro
bar o modificar las tarifas, horarios 
e itinerarios de las compañías aéreas 
que lo soliciten, con base en el Arti
culo 92 letra b) de la Ley de Aero
náutica Civil. 

Por tanto, 
El Jefe de !'.atado, 

ACUERDA: 
·Aprobar a partir de esta fecha a la 

empresa "'Transportes Aéreos Na
cionales, S. A. (TAN AIRLINES): 
las t.arifas pam gnipos de cuatro a 
diez personas, incluyendo paseos te
rrestres de Belize a México y vicever
t11a; de San Pedro Sula a México y 
viceversa; y de Tegucigalpa a México 
v viceversa. conforme se detallan a 
continuación: 

Tarifa GIT para grupo de 10 
pasajeros: 

Beliz.e/México L 324.00 R.T.: San 
Pedro Sula/México L 324.00R.T.: Te
gucigalpa/México L 324.00 R. T.: 

Pa.• a la página N• 7 

Acuerdo No. 032 

Tegucigalpa, D. C.. 28 de enero de 1977. 

El Jefe de Estado. 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el contrato que literalmente dice: 

""CONTRATO DE TRANSPORTE PUBLICO DE COMERCIO 

Nosotros. Mario Flores Theresín, mayor de edad, casado, Teniente 
Coronel de Ingeniería D.E.M., y de este vecindario, en su condición de 
Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte, que en adelante se llamará "El Gobierno'', por una parte 
y José Salvador Aguilar. mayor de edad. casado, Abogado y de este 
dimicilio en su condición de representante de la Sociedad Mercantil deno
minada TRANSPORTES AEREOS NACIONALES, S. A. (TAN AIRIJ
NES), de este domicilio que en adelante se llamará la Compañía, por 
otra parte, convienen en celebrar el siguiente contrato de transporte pú· 
blico de Correo, :y en efecto lo celebran sujeto a las siguientes condiciones:· 

1.-La compañía se compromete a transportar toda la correspon
dencia denominada LC. AO y paquetes post-a.les aéreos que le sean entre
gados p'Dr el servicio postal de Honduras. por intermedio de las oficinas 
debidamente autorizadas, entendiéndose por LC (cartas, aerogramas y 
tarjetas postales) y como AO (Impresos en general, eecogramas y pe
queños paquetes), cobrra.nd'O los precios en francon oro por cada kilógra
mo de peso, según destino que a continuación se expresa: 

LC AO 
l~ugar de Origen I~uga.r de DeStino Fran.m Oro Pra.noo Oro 

Tegucigalpa Belice 1.20 0.MJ 
San Pedro Sula Belice 0.60 0.20 
Tegucigalpa México 4.50 1.50 
San Pedro Sula México 4.50 1.50 
Tegucigalpa Miami 4.80 1.60 
San Pedro· Sula Miami 4.50 1.50 
Tegucigalpa Los Angeles 10.50 3.50 
Tegucigalpa Washington 9.60 3.20 
Tegucigalpa NewYork 10.50 3.50 
Tegucigalpa Houston 6.60 2.20 
Tegucigalpa Montreal 12.30 4.10 
Tegucigalpa Amsterdan 29.10 9.70 
Tegucigalpa Brúselas 29.10 9.70 
Tegucigalpa Frandfurt 30.00 10.00 
Tegucigalpa Geno ve 3030 10.10 
Tegucigalpa IJondres 28.20 9.40 
Tegucigalpa Madrid 27.60 9.20 
Tegucigalpa Paris 29.10 9.70 
Tegucigalpa Roma 30.00 10.00 
Tegucigalpa Lisboa 32.40 10.80 
Tegucigalpa E~ocolmo 27.60 9.20 
Tegucigalpa Barcelona 30.60 10.20 
Tegucigalpa Vi en.a 32.10 10.TO 
Tegucigalpa Hong· Kong 47.40 15.80 
Tegucigalpa T9kyo 38.40 1280 
Tegucigalpa Taipei 38.70 12.90 
Tegucigalpa Tel-Aviv 44.4-0 14.80 
Tegucigalpa Bangkok 51.00 rr.oo 
Tegucigalpa Beirut 39.00 13.06 
Tegucigalpa &nolulú 25.20 8.fO 
Tegucigalpa S~dney 50.70 16.90 

2.-La compañia ttansportará toda la correspondencia que se le entre. 
gue para los lugares mencionados en la. cláusula primera utilizando la 'Via 
de México, D. F., u otra que se considere conveniente, en donde transbordará 
inmediatamente a los aviones de las empresas aéreas que efectúen el 8efti. 
cio aéreo. debiendo hacer éstas el transporte JX>r los menos tres (3) 
veces semanales, según itinerario estableció o que en ~ivo se esta
blezca, para los diferentes lugares de destino 
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3.-Las empresas aéreas que salgan de MéKico, D. F .. o de otr~ 
paises, con destino a los lugares indica.dos en la cláusula primera, se com
prometen ante la compañía a transpOrtar h correspondencia en despa
chos cerrados hasta los lugares de destino. 

4.-La compañia queda sujeta a la observancia de las Leyes y Re
glamentos de la República y a las disposiciones que dicte el Gobierno 
sobre el servicio postal aéreo internacional y a lo previsto en los acuerdos, 
convenios y T~atados de las Uniones: Postal Cniversaly de las Américas y 
España. 

&.-Los pagos serán mensuales en moneda nacional determinándose 
la equivalencia por mutuo acuerdo con las partes a razón de Us. $ 1.00 
hm dólar Américano) por Frs. Oro 2.5374, pero si se observase un 
cambio en el tipo que ahora se estipula, cualquiera de las partes contra· 
tantes, tendrá derecho a pedir se fije un nuevo tipo. 

6.-Los pagos que el Gbbierno haga por la correspondencia tnmspor· 
tada por la compañía, se harán por medio de la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe y todo recibo deberá llevar el visto 

. bueno del Director General de Correos. 

7.-La compañía cobrará directamente al Gobierno y esto no tendrá 
en lo que respecta a pagos y reclamos, ninguna relación con las Empresas. 
es decir, que de los pagos que el Gobierno hagfl a la compañía. ésta reten
drá la parte proporcional que le corresponde por su transporte a México. 
D. F., u otro lugar de encaminamiento y pagará directamente a la empre
sas, la prop:orción México, D. F. etc., y lugares de destino. 

8.-La compañía se compromete a pagar las cuentas que otras Admi
nistraciones presenten a la de Honduras, por el transporte de correspon
dencia, que efectúen lineas aéreas, encargadas de hacerla llegar a destino. 
siempre que la correspondencia haya sido entregada a sus servicios. 

9.-Es 'Obligación de la compafüa recibir y entregar la correspondencia 
.:::n las oficinas de Toncontín y Ramón Villeda Morales, u otro que la Di
rección General del Ramo indique~ si no se presentare a recibirla en el 
día y hora señalados en el itinerario la Dirección General de Correos ten -
drá el derecho de hacerla levantar y transportar por los medios que estime 
conveniente, siendo ¡x>r cuenta de aquella los gastos que ocasione el trans
porte, sin perjuicio de las multas de ley; pero no será responsable Ja. com
pañía, cuandt> la correspondencia no le haya sido entregada en el día y 
hora señalados conforme al itinerario respectivo. Tanto las multas como 
los gastos serán descontados del pago más inmediato que el G<>biemn 
haga la compañía por ra.Wn de su contrata., pudiendo ser de cincuenta. a 
doscientos lempiras de conformidad con la ley del Ramo. 

10.-Es obligación de la compañía otorgar en cada oficina Postal 
un recibo o la factura AV 7 en el que conste el número de sacos que recibe 
y el estado de ellos, consignando además la hora y la fecha del recibo. 
y tal obligación tendrán también los encargados de las Oficinas Postales 
con respecto a la compañía al entregarle la correspondencia. Dicha co~ 
rrespondencia deberá entregarse y recibirse en los días y horas que para 
tal efecto señalen de común acuerdo con la Dirección de Correo9' y le 
será entregada a la Administración y Oficinas Potales correpondientes. 
en sacos debidamente arregladas y selladas, conviniéndose expresamente 
en que el tmnsporte de Ja correspondencia LC (Cartas, aerogramas y 
tarjetas postales) y AO (impresos en general, cecogramas y pequeños pa
quetes postales aéreos), tendrán preferencia sobre cualquier otro que haga 
la compañía, inclusive los pasajeros. 

11.-La compañía será directamente responsable desde el momento en 
que reciba la rorrespondencia ya sea por medio de sus atentes o emplea
dol~ por las depioms, pérdida total o parcial extravíos, violaciones y en 
general por todo perjuicio que sufra. Ja correspondencia mientras se en
euentre ~noder salvo caso fortuito o fuerza mayor debidamente com-

(Pua a la Pág. N• 81 
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Mexico/Belize L 324.00 R. T.~ México 
San Pedro Sula L 324.00 R. T. ; Méxi· 
co/Tegucigalpa L 324.00 R. T. Esta 
tarifa estará regida por las siguien
tes condiciones: 

!.-Válida de enero 15 a noviem
bre 30 de cada año. 

2.-Serán válidas para una estadía 
mínima de tres días y máximo de 
catorce dias. 

3.-Los grupos consistirán de un 
mínimo de 10 adultos y para efecto 
e·~ cómputo dos niños menores de 12 
... ños serán contados como un pasa
jero adulto. La tarifa no permitirá 
esctllas intermedias. 

4.-Esta deberá ser vendida con
juntamente con servicios turisticos 
con un valor no menor de L 100.00 . 

5.-Los miembroe del grupo debe
rán viajar juntos pero podrán re
gresar en forma individual. 

6.-La tarifa no estará sujeta a 
descuentos a Agentes de Viajes ni 
tampoco se otorgarán b<>letos gratui
tos para los conductores de grupo. 
Tarifa GIT para grupo de 4 pasajeros 
Belize/México L. 332.00 R.T. 
San Pedro Sula/México 332.00 R.T. 
Tegucigalpa/México 332.00 R.T. 
México/Belize 332.00 R.T. 
México/San Pedro Sula 332.00 R.T. 
M:éxico/Tegucig·alpa 332.00 R.T . 

EE•ta tarifa estará regida por la..~ 

si~iientes condiciones: 
1.- La tarifa será vendible única

mente con servicios turísticos en el 
lugar de destino con un valor mínimo 
de L 100.00. 

2.-El grupo deberá de consistir 
de un mínimo de 4 pasajeros adultos 
y cuando se incluyan menoreE· de 12 
años para efectos de cómputo se 
contarán das niños por un adulto. 

3.-Los miembros del grupo deben 
viajar juntos tanto de ida como de 
regreso. 

4.-La esta.día mínima en el lugar 
d<' destino será de 4 días y la máxima 
de 21 días. 

5.-Estas tarifas serán aplicables 
del 15 de enero al 30 de noviembre de 
ca.da año. 

Estas tarifas anulan desde su vi
gencia la tarifa existente para grupos 
de 10 pasajeros de L 294.00. 

La empresa, debe inscribir el pre
sente Acuerdo en el Registro Aero
náutico respectivo y darle publicidad 
para conocimiento del público usua. 
rio.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MEJGAR C. 
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte., 

'Mario Ji1c)l'M ~rftlin 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE ABRIL DE 1983 

Viene de la Pág. No. 7 

probados. En caso de negligencia debidamente comprobada 1:a. responsa
bilidad pecuniaria de la compañia por pérdida o destrucción de la corres
pondencia, no excederá de lo estipulado en el O:mvenio Postal Univeraa.1 
vigente. 

12.-Se le prohibe a la compañía llevar o transportar por su propia 
euenta envíos u objetos de correspondencia que nt> sean cursados por la 
vía postal a no ser que hubiere sido pagado su franqueo correspondiente, 
se exceptúa la correspondencia oficial de la c'Ompañía que se denominará 
y rotulará así: "TRANSPORTES AEREOS NACIONALES, S. A., CO
RRESPONDENCIA OFICIAL DE LA COMPAAIA", además le es abso
lutamente prohibido a la compañía. y a sus agentes o empleados, abrir los 
sacos de correspondencia bajo ningún pretexto, así como también entre
garlos a personas u oficinas que no sean las de destino. 

13.-Las faltas que perjudique al buen servicio público. imputables a 
la compañía, serán penadas como ya queda previsto de eonformidad con 
la ley y Reglamento del Ramo. 
f"l'•· 

14.-En caso de que el mal tiempo u otra circunstancia imprevitta 
no permita el vuelo de los aviones en el día y hora señalados en el itine
rario, el transporte de la correspondencia se hará el día siguientes a menos 
que dichas condiciones tampoco lo permitan, en cuyo caso el servicio de
berá hacerse en el día hábil próximo. 

15.-El gobierno se reserva el derecho de rescindir esta contrata en 
loa casos previstos en el Artículo 131 de la Ley de Correos y 531 del Re
glamento del Ramo. La compañía n.o podrá rescindirla por ningún motivo; 
a.demás la compañía no podrá traspasar este contra.to a tercera persona 
o empresa, y si ello sucediera el Gobierno lo rescindirá. 

16.-La presente contrata empesará a regir a partir del primero de 
enero hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y siete, 
mediante acuerdo del Poder Ejecutivo y tendrá vigencia. por un año pro-. 
rrogable a voluntad de ambas partes. Si vencido el término de la. presente 
contrata y la respectiva próIToga. en su caso, alguna compañia hiciera 
propuesta para establecer un servicio internacional similar al mismo del
tino, la compañía tendrá preferencia en igualdad de condiciones. 

17.-Para responder por los daños ry perjuicios que resulten en el de. 
sempeño de sus funciones, la compañía rendirá ante la Contraloria Gene
ral de la República, fianza, tan luego como la presente contrata aea. •Pn>
bada por el Poder Ejecutivo. 

18.-La compañía se obliga a hacer extensiva al Gobierno cualquier 
rondición más favorable o ventajas con respecto a las tarifas o privilecioa 
que se estipulan en el presente contrato y que otorgue en futuras contratas. 
a otras Repúblicas. 

En fe de lo cual firman la presente contrata, en Tegucigalpa, Distri
to Central, a los veintidós días del mes de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaciones Obras 
Públicas y Transporte. Tte. Cnel. de Ing. D.E.M. Mario Flores Theresín. 
-(f) Jot::é Salvador Aguilar.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR CASTRO 

El Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaciones, Obras 

Públicas y Tranaporte, 

AVISOS 
MABCAS DE J.'.ARRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de marzo del pre~ 
sente año, se admitió la solicitu~ que 
dice: "Se solicita inscripción de mar
ca de fábrica.-Señor RegiE-trador de 
la Propiedad Industrial. - Virgilio 
Fortín Machado, Abogado con Carnet 
N° 0134, actuando en mi condición de 
apoderado de la sociedad "Plásti"'1S 
y Metales, Sociedad Anónima'', según 
poder que presento, organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
Repúblic1 de El Salvador, con el 
debido respeto comparezco ante usted 
a solicitar a favor de mi representa~ 
da .. la inscripción de la marca de 
fábrica denominada "'Baby Angel'~. 

b 
Q 

b 
y 

Se ampara con dicha marca todoa loe 
productos comprendidos en la Que 
Internacional 28, especialmente ja .. 
gl.letes infantiles, inscripción que 
solicito por un período de Diez Ah 
Se aplicará dicha marca a los enva· 
ses, cajas o empaques que contenpn 
el producto o al producto mi.mio, 
imprimiéndola, grablnciola, o estam
pándola por medio de etiquetas que 
se adhieren o en cualq~forma 
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acmtumbrada en el comercío. Al 
aeñor Registrador de la Propiedad 
Industrial reiterándole mis respetos 
pido: Admitir esta solicitud junto con 
b documentos que se acompañan y 
resolver de conformidad. - Teguci
galpe., D. C.,. veintiocho de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.
(f) Vll"gilio Fortín Machado". Lo 
que se pone en conocimiento del 
p(iblico pa.ra los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 
1983. 

Olmilo Z. Bendeek P., 
Registrador. 

30 M. 13 y 25 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita inscripción 
de marea de fábrica.-Señor Regis
trador de la Propiedad Industrial.
Virgilio Fortín Machado, Abogado 
con Carnet N9 0134 actuando en mi 
condición de apoder~o de la sociedad 
Q>mpaiüa Guaternaltem INCATECU, 
S. A., existente y organizada confor
me a las leyes de la República de 
Guatemala, con el debido respeto 
comparezco ante usted a solicitar a 
favor de mi representada, la inscrip
ción de la marca de fábrica "ALL 
AMERICAN", consistente en un nú-

ALL 
'AMERICAN 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de marzo del presente año, se admitió la solicitud 
que dice:· "Solicitud de Registro de Marca.-Señor Ministro de F.conomfa.. 
-Yo, Roberto Pacheeo Reyes, mayor de edad, casado, Abogado y de est.e 
vecindario; inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras, bajo el 
número 0647 accionando en la. condición de Apodera.do Legal . de 

' "INDUSTRIAL HONDURE~A DE ALIMENTOS, S. A. de C. V.", &:J. 
domicilio de Villanueva., Cortés, con el debido respeto ante usted oompa.r 
rezco solicitando se registre a favor de mi representada., .como marca de 
fábrica, las palabras: MANTECA MARAVILLA. y logotipo consisten~ en 

las palabras referidas, la primera en laparte superior y la segunda en la 
parte ínferior, ambas de color rojo y entre ellas la figura de un hada 
color verde obscuro tal como aparece en las muestras adjuntas; dicha 

1 

marca servirá para distinguir, amparar y proteger: "Mantecas, grasas, 
comestibles, margarinas, productos de la Clase Intemacional 29", y se 
aplicará a los envases, cajas o empaques que la.s contienen, ya imprimién
dola, estampándola o grabándola, por medio de etiquetas o membret.es, y 
en cualquier forma apropiada y generalmente aceptada en el .comercio. 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, las etiquetas y 
demás documentos requeridos por la ley. - Tegucigalpa, D. C., mano 
diecisiete de mil novecientos ochenta y tres.-(f) Roberto Pacheco 
Reyes". Lo que se pone en conocimiento del público para los ef ectoo de 
ley.-Tegucigalpa, D. C.J 21 de marzo de 1983. 

CAMILO Z. BENDECK P. 

Registrador. 

30 M., 13 y 25 K. 83. 

mero Uno estilizado con las estrellas productos comprendidos en la Clase 
y barras de bandera y que lleva en el Internacional 25, especialmente cal
pie las palabras All American. Se za:do y cuya inscripción solicitamos 
ampara con dicha marca todos los por un período de Diez Años. Se 

acompañan y resolver de conformi~ 
dad.-Tegucigalpa, D. C., catorce de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres.- (f) Virgilio Fortín Machado ... 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-

PARA MU.OH SEGURfDAD 
Los cheques que se extiendan 

ex estos Talleres deben de ser a 
llambre del Director Tipoqrafia 

Baeional 

LA DIBECCION 

aplicará dicha marca a los envases, 
cajas o empaques que contengan el 
producto o al producto mismo, im
primiéndola, grabándola, e estam

pándola por medio de etiquetas que 
se adherirán o en cualquier otra 
forma, acostumbrada en el comercio. 
Al señor Registrador de la Propiedad. 
Industrial pido: Admitir este escrito 
junto con los documentos que ae 

Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 

1983. 

<amllo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

30 M. 13 y 25 A. 83. 
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REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gad.o de Letras Primero de lo Civil, 
del depa.rtamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
loe efectos de ley, ha.ce saber: Que 
en la audiencia del dia lunes nueve 
de maya del año en curso, a las nue
ve de Ja maña.na, y en el local que 
ocupa. este Degpacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe así: "Un inmueble situa
do en esta ciudad, en el Proyecto ha
bítacional denominado: LOMAS DE 
TILOARQUE, idelltifie-cl.do con el nú
mero Diecinueft del Bloque -'B", en 
el plano de la lotffica.ei6n menciona
da, con una extensión superficial de 
Doscientos Metros Cuadrados; siendo 
sus medidas y colindancias: N o:rte, 
veinte metros, lote número dieciocho; 
Sur, veinte metro&, lote número 
veinte; FMte, diez. metros, lote núme
ro trece; Oeste, diez met:ros, oon ee
gunda calle. El inmuéle t1e encuen
tra inscrito bajo el númreo vemti!éis 
del Tomo cuatrocientos catorce, del 
Libro del Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de esta Sección Judicial. En el 
inmueble anteriormente descrito se 
encuentra construida una casa, que 
&e describe de la siguiente manera: 
"Casa con área total de construcción 
de ochenta y ocho metros cuadrados, 
la aual consta de sala-comedor, coci
na con muebles y lavatrastos decora,.. 
tivoa, dormitorio prineipal con ba.fio 
privado y closets, dos dormitorios 
con baño compartido- y cloaet:s, cuar
to de servidumbre con baño y servi
cio sanitario, ZODa de lavandería, 
área frontal para ga.r;a.gel paredes de 
concreto reformdo con· varilla de 
acero y apoyada sobre cimentación 
antisísmica. de concreto, andén de en
trada., área de lavanderia pavimenta
da, pisos de granito, cielo raso de 
machímbre, y el terreno se encuen
tra cercado en todo su perimetro. El 
solar anteriormente descrito, cuyo 
domi.nio se encuentra inscrito a favor 
del Sr. Ricardo Abel Salgado Flores, 
bajo el número 66, del Tomo 512, del 
Libro de Registro de la Propiedad. 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Francisco 
Mol1LZán. Dicho inmueble fue valora
do de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de Treinta y Nueve 
Mil Novecientos Doce Lempiras exac
tos tLps. 39,912.00), y se rematará 
para con su producto hacer efectivo 
el pago de la cantidad de Treinta. y 
Cinco Mil Seiscientos Veinticinco 

Lempiras con Ochenta y Cuatro Cen
tavos (Lps. 35,625.84), más intere
ses y costas del presente Juicio Eje~ 
cutivo promovido por el Aboga~o 

Juan Arnaldo Her.nández Espinoza, 
Apoderado Legal de La Constancia, 
Asociación de Ahorro y Préstamo, 
S. A., contra el señor Ricardo Abel 
Salgado Flores, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
abril de 1983. 

Germán Vicente García, 
Secretario. 

Del 12 A., al 5 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letnls Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, aJ públieo en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
audiencia del di& miércoles once de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres, a Jas tliez de la mañana, y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuaci6n: 4'a) 
Un lote de ten-eno marcado con el nú~ 
mero catorce (14) en el plano levan~ 
tado por el Ingeniero Mario Reina, del 
fracciona.miento denominado ºPLAN 
DE LAS LOMAS", al sur de esta ciu
dad, aprobado por el Concejo del Di• 
trito Central, _en Acuerdo Número 
(10) diez del quince de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, lote 
que tiene una extensión superficial de 
mil ochocientas veintiocho varas cua
dradas y sesenta y ocho centésimas 
de vara cuadrada (1828.68) que mide 
y limita: Al Norte. treinta metros. 
con terreno de los herederos de Don 
Tomás Lozano; al Sur, treinta me· 
tros. calle de la Lotificación de por 
medio, con loe lotes número veintiséis 
y veintisiete de la misma; al Este, 
cuarenta y cinco metros, con lote nú
mero quince (15). de la indica.da. loti
ficación; y al Oeste, cuarenta metros, 
con lote número trece del Doctor 
Gonzalo Rodríguez Soto; el cual se 
encuentra inscrito a su favor con el 
Número 23 Tomo 205 del Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de este Departamen~ 
to: y b) fracción del lote de terreno 
marcado con el número quince (15), 
en el plano levantado por el Ingeniero 
Mario Reina, del fraccionamiento de
nominado "PLAN DE LAS LOllAS", 
al Sur de est.a ciudad capital, que 
tiene una extensión superficial de seis
cientas cuarenta varas cuadradas y 
cuarent.a centésimas de vana. cuadra-

da, y que mide y limita: Al Norte, 
nueve metros con cincuenta centíme-. 
tros, con barranco que colinda con 
terreno de los herederos de Don To
más Lozano; al Sur, diez metros, con 
lote número veintisiete, calle de por 
medio; al Este, cuarenta y seis me
tros con cincuenta centímetros, con 
resto del lote número quince del cual 
formaba partes; y al Oeste, cuarenta 
y cinco metros, con IGte número ca
torce, el cual se encuentra inscrito a 
su favor también con el número 23 
Tomo 205 del Registro de la Propie
dad Hipotecas y Anotaciones Preven
tivas de este Departamento de Fran-
cisco Morazán, e inscrito en el Re
gistro de la Propiedad en el Libro de 
la Propiedad Hipotecas y AnotacioneB 
Preventivas bajo el número 55 Tomo 
461. Dichos inmuebles fueron valora
dos de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de Cincuenta y Un lCd 
Lempiras Exactos (Lps. 51.000.00}. 
v se rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
séis Mil Cuarent<a. Lempiras con Cinco 
Centavos (Lps. 26,040.05), mis inte
reses y costas del presente juicio Eje
cutivo promovido por el Abogado Os
ear Alvarenga, en su condición de 
Apoderado Legal de la FINANCIERA 
CENTROAMERICANA, S. A. (FI
CENSA). contra los señores Sa.1Jiy 
Emilio Torre~ Córdov.a y Alfredo Lar
dizábal Oviedo, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
abril de 1983. 

German Vioeat.e Garoía G., 
Secretario. 

Del 12 A. al 5 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Moraún 
al público en general y pa.ra lOI 
efectos de ley, hace saber: Que en h 
audiencia del día doee de mayo de 
año en curso, a las diez de la mafi,ana 
y en el local que ocupe. este Despache 
se rematará en Pública Subasta lo 
inmuebles embargados que se dem:ri 
ben seguidamente: ul) Lote de te 
rreno situado en la Lotificaeiós 
Residencial Loma Linda Sur, al Oeet 
del Distrito Central, identificado ea 
el número uno del bloque "B" COI 

... 1111' • ' una extens1on superficial de Trel 
cientos Sesenta y Tres metn. ma 
drados con veinticuatro centimetra 
cuadrados (363.24: M2). equivalente i 
quinientaa veinte ~uadrada 
con noventa y ocho cent.édL 
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ftl'a cuadrada < 520.98 v2 > y colinda : 
Al Nortet veinticin.co metros con 
cm.renta y dos centímetros (25.42 M) 
con lote número diecisiete del bloque 
F, segunda calle de por medio; al 
Sur, diecisiete metros con ochenta 
centímetros ( 17.80 M) con lote nú
mero dos del bloque B y catorce me
tnla con treinta y dos centímetros 
(14.32 M), con lote número cincuenta 
del bloque B. ; al Este, dieciocho me
tros con diecinueve centímetros 
(18.19 M) del bloque E., con lote 
número dos, quinta ca.He de por me
dio; y, al Oeste, ocho metros con 
ochenta y ocho centímetros ( 8.88 M:) 

con lote número cincuenta del bloque 
B, inscrito a su favor del demandado 
con el número 52, del Tomo 453 del 
Registro de la Propiedad. 2) Inmue
ble con construcción, situado en la 
Lotificación Torocagua, sita al Oeste 
de la ciudad de Omlayagüela, D. C., 
que compró el cuatro de septiembre 
de 1973, a los sucesores de don 
Hernán López callejas, según FBcri
tura. Pública autorizada por el Nota
rio Público Renán Pérez, y que 
describe de la siguiente manera: Lote 
marcado con el número 132 del Blo
que "A", con una área de Trescientos 
Noventa y Seis varas cuadra.das, 
euarenta y dos centésimas de vara 
cuadrad.a (396.42 V2), que mide y 
limita: Al Norte, catorce metros se
senta y seis centímetros, con lote 
número 133, del mismo bloque; al 
Sur, diez metros, ochenta centímetros 
oon lote ciento ochenta y nueve y 
ciento noventa y dos del Bloque uN", 
calle de por medio; al Este, diecisiete 
metros, cincuenta centímetros con 
Jote ciento treinta y un.o del mismo 
bloque; y, al Oeste, diez metros con 
bloque ciento .cincuenta y seis del 
Bloque "O" calle de por medio, 
inmueble en el que se ha constrnido 
la.a siguientes mejoras: Una eaaa. de 
parc.'tles de piedra y ladrillo, dividida 
en tres dormitorios, sala, comedor, 
cocina y servicios sanitarios, venta
nas con celosías de vidrio y su res
pectiva malla de alambre. Inmueble 
que se encuentra inscrito a fa\·or del 
demandado, con el número 78, del 
Tmno -í25 del Registro de la Propi.e. 
dad. Dichos inmuebles fueron valo
rados por el Perito nombrado por 
e.te Despacho, en la c.a.ntidad de 
(L. U7,844.10) Cient.o Diecisiete 
lli1 Ochocientos Cuarenta y Cuatro 
Lempiraa con Diez Centavos, y se 
rematarán para con su producto 
lllcer efectiva la cantidad de Noven
ta llil Lempiras Exactos, máa inb!
,_ y coetu del preeente Juicio 

~'promovido por la 
liR'-'.tda Milena )(arfa o.ateUóD., 

Representante Legal del señor Rodi
miro Zelaya Fuentes, contra. el señor 
Gustavo Adolfo Amaya Castillo, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del a valúo del mismo.-Tegucigalpat 
D. C., 4 de abril de 1983. 

German Vice1cte García B. 
Del S A. al 2 M. 83. Secretario. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del depa.rta!!?.e~tc. de Franci~G Mora
zá.n1 al público en general y para 1os 
efectos de Ley; hace saber: Que en 
la audiencia del día ~ veintiséis 
de abril de mil novecientos ochenta y 
tres a las nueve de la maña.na y en 

' el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública sutra.Sta el in
mueble que se describe a continua
ción: Un lote de terreno, formados 
por los "Lotes número cuatro y cin
co",. comprendidos en la "Sección D" 
de la Lotifica~ión llamada "la Refor
ma" sita en el Barrio el Manchén de 
esta' ciudad, que tiene una extensión 
superficial de novecientas veinticinco 
varas cuadradas y veintiún centési· 
mas de vara cuadrada, con los linde
ros y dimensiones siguientes: Al 
Norte, veinte metros con avenida la 
"Reforma''; al Sur veintiún metros, 
setenta centíme~. con la avenida 
uLos Eucaliptus"; al Este. veintiocho 
metros seis centímetros con el .. Lote 
núme~ Tres" de la "Sección D", de 
la misma lotificación de don Abel 
Fonseca Flores; y, al Oeste. treinta y 
seis metros, caa.renta y seis centíme
tros con '~Lote número Seis,, de la 
"Seciclón D" de ta mie"".a lotiñcación; 
lote de terreno que tiene como mejo
ras: "Una casa, construcción de 
piedra, ladrillo, cemento armado, con 
mosaicos de colores, construcción que 
consta de dos pisos y una telT8Za en 
la cual hay una recámara con servicio 
sanitario y baño; la recámara mide 
tres punto cincuenta por nueve punto 
cincuenta metros; la terra.7.a mide 
once puntn setenta pcr diecisiete 
punto ochenta metros. En la plant~ 
principal o sea en el segundo piso el 
cual consta de tres recámaras que 
miden: La recámara principal cuatro 
punto cincuenta. por cinco punto no~ 
venta metros. con su servicio sanita
rio y bañe, ia segunda recámara mide 
tres punto cincuenta. por cinco punto 
sesenta met.1'08 y su servicio con 
baño. Las tres recámaras tienen sus 
cloeets independientes. Un cuarto 
para biblioteca que mide tres punto 
cuarenta v cinco por tres punto se
senta met'ros. Una cocina que mide 
cinco ,unto diez por siete pun.t.o 

vemte metros, con su despensa de 
dos punto diez por dos punto setenta 
y cinco metros. A continuación W1 

servicio para visitas. Un comedor que 
mide tres punto cuarenta y cinco por 
~inco metros. Una sala que mide 
cuatro punto cincuenta y cuatro por 
siete punto veintiocho con su <'.hime
nea. Un balcón de uno punto ~A.torce 
por cuatro metros. Un hall o pasillo 
que mide do::: piiütc noventa ~jetros 
por ocho punto noventa metros y 
otro que mide tres punto cincuenta y 
cinco por cuatro punto treinta y 
cinco, con sus respectivas puertas y 
ventanas. La planta baja o piso: Un 
garage .que mide cuatro punto cin
cuenta y ocho {Xlr dore punto veinte 
metros; una bodeg1..i. que mide siete 
punto treinta y cinco por seis punto 
ochenta y cinco metros; un pasillo 
de cuatro punto setenta por siete 
metroe; una bodega. para jardín que 
mide dos por uno punto cuarenta y 
cinco metros. Un cuarto con servicio 
que mide dos punto cincuenta metros 
y por último un patio para juego de 
ío~ niños bajo techo que mide seis 
punto setenta y cinco por doce punto 
veinticinco y además lavadero para 
ropa. El patio está cercaóo con alam
bre ornamental por el frente y lados 
y por la parte de atrás y piedra; y 
en el patio se ha plantado un jardín. 
La casa está pintada por fuera con 
pintura de aceite y por dentro con 
pintura abulada. También hay servi
cio de agua y luz eléctrica lo mismo 
que alcantarilla, que une al tubo 
general". Y se encuentra inscrito el 
dominio a favor del señor Juan Jorge 
Hasbun Touche, bajo el número 
treinb (30) folios ochenta y siete 
f8T) al och~nta y nueve (89) del 
tomo doscientos ochenta y uno (281) 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble de este departamento de Fran
cisco Moruán y se rematarán para 
hacer efectivo el ~go de cantidad 
de lempiras~ que es eii deberle el señor 
Juan Jorge Hasbun Touche, al señor 
Melquiades García Guevara, intereses 
atrasados y costas del juicio ejecutivo 
que en este Juzgado se le promoviera, 
dicho inmueble ha sido valorado de 
común acuerdo por las partes por la 
cantidad de Doscientos Mil Lempiras. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación. no se admitirán pos~ 
turtiO que no cuhran las dos terceras 
partes de dicha. valoración.-Teguci
galpa, D. C., marzo 23 de 1983. 

han - Dios o.IWm, 
Secretario. 

Del 25 M. al 21 A_ 83. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
.án, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
mdiencia del día viernes seis de ma
yo del año en curso, a las nueve de 
Ja mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en publi
ca subasta el siguiente inmueble: 
Una pieza de caa de seis varas de 
Oriente a Poniente, por cinco v~ 
de Norte a Sur ubicada en el Barno 

' "Sipile" de la ciudad de Cornayagüe-
Ja, en tercera calle entre novena Y 
décima avenids9 marcada con el nú· 
mero novecientos veintitrés, con w 
correspondiente cocina; la construc
el6n e.s de paredes de estacón, techo 
de teja; dicha pieza de casa le cotTe&
p:>nde una vara de solar que corre de 
Este a Oeste, con una extensión de 
treinta y doe varas lineales de Norte 
a Sur. ]a pieza de casa con la vara 
de eolar que le corresponde, con los 
siguientes límites: Al Norte, ca.lle de 
Sipi1e de por medio; al Sur. terreno 
de Tomás Alonso Gonzá.lez; al Orien
te, ct>n propiedad de Eulalia Chin
chilla, ahora de Martina Rodriguez; 
y al Poniente, con casa. y solar de 
Eulal'io Chinchilla

1 
ahora de Martina 

Rodríguez; ta pieza de casa le co-. 
rresponde como soh.r además de la 
vara de Este P.. Oeste, tod'O el ancho 
de la eara en una extensión de Norte 
a Sur, de treinta y dos varas linea· 
les. o sea un solar completo de siete 
varas de frente por treln.ta y d0g de 
fondo: aue en el inmueble ,descrito 
existen las si~ientes mejt>ras: a) 
Una ca.se. de piedra de canterilla en· 
IadriTiada con ladrillo de cemento y 
enteiaifa: esta cas~t con una. cocina 
del mi.cmto material en el interior seis 
cuartos de madera y cocina; dos za
guanes de piedra y madera, uno que 
comunica con calle y el ot:m con la 
denominada Quebrada El Sapo, con 
servicio cfo al?"l]a y luz eléctrica: b) 
Reparación de Ja fachada valorada 
en ñnc:1 ... ipntoC! cincuenbt 1Pmnfra.s, re
pa~rlón de la sala enladrillada con 
lP.ñrmo ile cP.mPrito. renello de la.s pa
reñ1:1~ v enciPladtt. valorado en tres
cientnct lPmnir~.c:i la cocina. un.a oored 
de niPifra v lañrillo planchado, un bo-
011P+t=o fü~ rmerta y unq ventana: una 
jarñin1:1ra v nn l::i.vatrastCM=;. enciel~do 
y ni~o de l~rh·mo de cemPTito. valo
rado Pn ouinientoe lemniras; una. 

pared medianera de ladriJlo y piedra 
y iacera 'hacia la calle valt:>rada en 
seiscientos lempiras; modificación de 
cuatro cuartos de madera bota-agua 
con su respectivo emplatillado para 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Empresa SUPERMERCADOS LA. 
COLONIA DE HONDURAS, S. A. de C. V., convoca a la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el día jueves 28 de abril de 1983, a 
las 3 :00 p.m., en las Oficinas de la Empresa, en esta ciudad, para tratar 
asuntos relacionados con el Artículo N9 168 del Código de Comercio. 

En caso de que no haya quórum en la fecha indicada, la misma ae 
llevará a cabo al día siguiente, en el mismo lugar y hora, pa.ra. trl.tar 1m 
miamos asuntos. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 1983. 

13 A. 83. SECRETARIO CONSE.JO DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la. Empresa INMOBILIARIA LA 
OOLONIA, S. A., convoca a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
a celebrarse el día jueves 28 de abril de 1983, a las 3 :00 p.m., en las 
oficinas de la Empresa, en esta ciudad, para tratar asuntos relacionados 
con el Artículo N9 168 del Código de Comercio. 

En caso de que no haya quórum en la fecha indicada, la milllna se 
llevará a cabo al dfa siguiente, en el mismo lugar y hora, para tratar los 
mismos asuntoa. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 1983. 

13 A. 83. S~ARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

montar paredes de piedra o ladrillo, 
· instalación de tubería de aguas ne

gras, servicios sanitarios, una parte 
del mun> queda a la oriUa de la que
brada "El Sapo',; instalación de tu
beria electronite. Tubería de agua po
table relleno de piso inclusive la pa
red valorada en Cinco Mil Lempiras; 
y dos puertas y una ventana valo
rada en doscientns lempiras, encon
trándose el d~minio inscrito a su fa
vor bajo el Nmnero 1·, Tomo 420 del 
Registro de la Propiedad de este ~
parb.mento. Dicho inmueble fue va
lorado de común acuerdo en la cantf .. 
dad de Veintiocho Mil Novecientos 
Lempiras Exactos (Lps. 28,900.00) . 
y se rematará para con su producto 
h?cer efectiva la cantidad de Veinti
ocho Mil Novecientos Lempiras Exac
tos (Lps. 28.900.00). más los intere
ses v costas del presente Juicio Eje
c11tiYo nromovitio por la Abogado 
Vilma M. de Tibora A"P'Oderada ~. 
gal de FTJTURO, AROCTArJON DE 
AHORRO Y PRE~TAMO. S A .• con
tra e1 señor Hemán Yánez Vill.anue-
va_ y se 'advierte que por tratarse de 
primera licitación no .ge Rdmitirán 
posturas que no cubran las dos terce-

ras partes del avalúo del mismo.
Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 
1983. 

Germa.n V100nte Ganú G., 
Secretario. 

Del 13 A. al 5 M. 83. 

HERENCIA 

El infrascrito) Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju. 
dicial de Danlí, Depto. de El Paraíso, 
al público en general, hace saber: 
Que este Juzgado de Letras Seccio
nal. con fecha once de abril de mil 
novecientos ochenta y tres, declaró 
al señ'Or: Máximo Enrique Montene
gro Zamora, heredero ab intestato, 
de los derechos, acciones y obligiacio
ne.:; que a su defunción deiara su 
difunto padre. el causante señor: Mi· 
ximo Z?.m't>ra Gamero. y habiéndosele 
concedido dicha herencia sin perjui
eio d~ o1ros herederos de igual o me
jor derecho. 

Pilar Ferrera. 
13 A. 83. Secretario. 

TIPOGRAFIA ~l 
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